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Expte. Ref.: 0017954/2017

VISTO:

Que mediante las presentes actuaciones, la Dirección de la Carrera de
Licenciatura en Trabajo Social, solicita la contratación bajo la modalidad de
Contrato de Locación de Servicios de profesional independiente (sin relación de

Empleo Público), de la Lic. GABETTA FONTANELLA, María Evangelina
D.N.I. Nº 32.281.379, para brindar sus servicios profesionales estando a su cargo la

implementación de las actividades contempladas en la Propuesta “Apoyo y

acompañamiento a la inserción e inclusión educativa” (componente A), todo

correspondiente al Programa de Apoyo y Mejoramiento de Enseñanza de Grado

(PAMEG)— POR EL PROYECTO “Inclusión Educativa: Estrategias de Inserción,
Permanencia y Egreso de Estudiantes de la Carrera de Licenciatura en Trabajo
Social— FCS UN—C”,todoafs. 1y

CONSIDERANDO:

Que a fs. 23/25 consta Informe del solicitante de la contratación, a fs. 27 el
Informe de factibilidad presupuestaria de la contratación, debidamente firmados, a

fs. 2 obra proyecto de contrato y a fs. 28 Informe de legalidad, todo de acuerdo al
Art. 7 de la ya citada Ordenanza. -

Que a fs. 2/22 se encuentra la documentación reqúerida por el Art. 16 inc.

a) de la Ordenanza H.C.S. Nº 05/12.—
'

Que el proyecto de contrato ha sido confeccionado en base al modelo que

integra la Ordenanza H.C.S. Nº 05/12- Anexo A.-

Que en el Art. 1 de la Ordenanza H C. S Nº 05/ 12 delega a las autoridades con

atribuciones estatutarias para designar personal, la capacidad de contratar personal
sin relación de empleo públicoy la Resolución HCS Nº 725/2016

Por ello;
LA DECANAN ORMALIZADORA DELA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

R E S U E L V E:

ARTÍCULO lº: Aprobar el Contrato de Locación de Servicios de Profesional

Independiente (sin relación de empleo público) a suscribirse con la Lic.
GABETTA FONTANELLA, María Evangelina (D.N.I. Nº 32.281.379), cuya

copia forma parte integrante de la presente, a partir de la firma del instrumento y

por el período establecido en la cláusula cuarta, con la remuneración prevista en la
clausula sexta e imputación del gasto según informe obrante a fs. 27 (Fuente 16).

ARTICULO 2º: Reconocer con carácter de excepción y en los términos previstos
en el segundo párrafo del art. 2º de la Ordenanza H.C.S. Nº 5/95, los servicios

prestados por la Lic. GABETTA FONTANELLA, María Evangelina



(D.N. I. Nº 32.281.379)desde el 01/03/2017 y hasta el día de ayer, disponiendo supago en concepto
'
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Universidad Nacional

(sin relación de empleo publico)

Entre la Universidad Nacional de Córdoba, representada en este acto por la Lic. SilvinaAlejandra CUELLA, en su carácter de Decana Normalizadora de la Facultad deCiencias Sociales, según auton'zación y delegacwn surgida de la Ordenanza HCS Nº5/12, de fecha 22/05/2012, con domicilio en Av. Haya de la Torre s/n 2º Piso, PabellónArgentina de la Ciudad Universitaria, por una parte, en adelante "LA

Bº Valle del Sol - Ciudad de Mendiolaza, provincia de Córdoba; por la otra, en adelante"LA PROFESIONAL", se conviene en celebrar el presente contrato de locación deservicios, el que se regirá por las siguientes cláusulas:

PRIMERA:LA UNIVERSIDAD contrata la Lic. GABETTA FONTANELLA,MARIA EVANGELINA, D.N.I. Nº 32.281.379, quien acepta para brindar susservicios profesionales estando a cargo de la implementación de las actividades

Educativa: Estrategias de Inserción, Permanencia y Egreso de Estudiantes de la Carrerade Licenciatura en Trabajo Social - FCS-UNC”. LA PROFESIONAL prestará susservicios a la Facultad de Ciencias Sociales — Carrera de Licenciatura en TrabajoSocial.
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NOVENA: Encontrándose est
desarrollo de los servic1os o



efectuando su aportes prevísmnales a la Administración Nacional de la SeguridadSocial (ANSES) Nº C.U.I.L 27—3228l379-7 y en donde seguirá realizando estosaportes. A tal fin declara que su actuac1ón es 1ndependiente y autónoma, comprendida

Torre s/nº.
, pabellón Argentina, 2º P. - Ciudad Universitaria,de la ciudad de Córdobayb) LA PROFESIONAL en calle Las Palomas Nº 398 — Bº Valle del Sol — Ciudad deMendiolaza, província de Córdoba.


